
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392019078500 
Demandante:        Alford Alonso Pusey Hooker 
Demandada:    UGPP  
Asunto:            Obedézcase y agencias 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 28 

de octubre de 2021, mediante la cual se revocó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: Elabórese por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante dentro de la cual se ordena incluir como agencias en derecho la suma de 

quinientos veintidós mil doscientos diecisiete pesos ($522.217) a favor de la 

demandada, en aplicación al Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de 

presentación de la demanda, en concordancia con el artículo 366 del CGP.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. en 

cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas”. 

 

TERCERO: Tener como extemporánea la intervención de la agencia Nacional de defensa 

realizada el 10 de agosto de 2021, mientras que se encontraba el expediente en el Tribunal 

Superior para la resolución del recurso de apelación, como quiera que la sentencia de 

primera instancia se profirió el 1 de julio de 2021. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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11001310503920190033100  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 04 de marzo de 2022, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 31 de enero de 

2022, por medio de la cual confirmó la sentencia del 26 de enero de 2021 proferida 

por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

N/A Folio 71 Adv. Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$N/A 

N/A  Folio 92 Adv. Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

  

TOTAL                                                                                 $0   

 

 

 
 

 

                                      

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190050700 
Demandante:        Lilia Ávila de Pachón 
Demandada:        Mauricio Ricardo Molina Nieto 
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 31 de enero de 2022, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920180065400 
Demandante:  Froilán Sepúlveda Salcedo 
Demandado:  Colfondos 
Asunto:  Auto fija fecha para continuación de audiencia  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Dictamen pericial ordenado de oficio en 

audiencia anterior fue debidamente allegado por el auxiliar de la justicia, frente al cual se surtió 

el correspondiente traslado que trata el art. 110 del CGP y se tuvo a disposición de las partes en 

el expediente digital. 

 

Así las cosas, siguiendo con lo ordenado en audiencia anterior, celebrada el pasado 31 de enero 

del año que avanza, se señalará fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el  Art. 80 

del CPTSS para el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 a. m.), diligencia a la que deberá comparecer perito liquidador 

RIGOBERTO ORTEGA CAICEDO para efectos de la contradicción del dictamen que trata el art. 

231 del CGP, para lo cual por secretaría se deberá remitir el link para el acceso a la diligencia 

que se desarrollará de manera virtual. 

 

Al respecto, es menester aclarar que si bien obra en el expediente digital (subcarpeta 39) una 

solicitud elevada por el apoderado de la parte actora requiriendo la comparecencia del perito, la 

cual, vale resaltar, fue presentada por fuera del término del traslado, lo cierto es que, por 

disposición del art. 231 del CGP el perito siempre deberá asistir a la audiencia cuando el dictamen 

haya sido decretado de oficio. 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos suministrados 

por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus apoderados con la 

finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los documentos escaneados 

de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (3) días anteriores 

a la fecha de la celebración de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual 

corresponde a, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co e incluso de los testigos, si fuese el caso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 



11001310503920180065400 

RLS 
2 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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del 21 de julio  de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920180050700  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 08 de abril de 2022, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 30 de septiembre 

de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 27 de enero de 2021 

proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante: 

LUPER 

ALBERTO 

VERGEL 

CHACÓN. 

Archivo 11 

expediente 

digital 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$800.000  

N/A Folio 22 del 

cuaderno 1 

del tribunal 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

  

TOTAL                                                                                 $800.000  

 

 

                                      

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920180050700 
Demandante:        Luper Alberto Vergel Chacón 
Demandada:        Weaherdord Colombia LImited 
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 30 de septiembre de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 52 

del 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920170054000  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 01 de abril de 2022, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 09 de diciembre 

de 2021, en la que dispuso obedecer y cumplir lo dispuesto por la Corte Suprema 

de Justicia quien modificó el numeral primero y segundo, de la sentencia del 27 de 

noviembre de 2018 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada  

COLFONDOS 

Folio 300 Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$ 785.000 

N/A Folio 317 Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

N/A Folio 301 de 

cuaderno 1 de 

la Corte 

Suprema de 

Justicia. 

Agencias en 

derecho sala de 

casación. 

N/A 

Demandada. 

COLFONDOS  

157, 161, 

196, 200 

Costas $19.400 

  

TOTAL                                                                                 $804.400   

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada  
PORVENIR S.A 

Folio 300 Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$ 785.000 

N/A Folio 317 Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

N/A Folio 301 de 

cuaderno 1 de 

la Corte 

Agencias en 

derecho sala de 

casación. 

N/A 



Suprema de 

Justicia. 

 

 

Demandada. 

PORVENIR S.A 

 

157,161,196, 

200 

Costas $19.400 

  

TOTAL                                                                                 $804.400   

 

                                      

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920170061700 
Demandante:        Teresa del Rosario Ramos Useche 
Demandada:        Protección 
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 3 de julio de 20211, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 52 

del 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

                                                 
1 En sentencia SL2267 del 24 de mayo de 2021 la Corte Suprema de Justicia no casó la sentencia del Tribunal 
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Pro.CR 

  

  

11001310503920170061700  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C.,  veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez,  informando que el día 25 de febrero de 2022, llegó del Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 

12 de enero de 2022, por medio de la cual ordena obedecer y cumplir lo resuelto 

por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casacion Laboral,  corporación en fallo 

del 24 de mayo de 2021, dispuso confirmar la sentencia del 17 de octubre de 2018 

proferida por este despacho judicial, con el fin de someter a su criterio la siguiente 

liquidación de costas. 

 

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 

TERESA DEL 

ROSARIO 

RAMOS 

USECHE 

 

106 del 

expediente 

físico. 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia a favor 

de PROTECCIÓN 

S.A 

$1.600.000,00 

N/A 122 Adv, 

expediente 

físico. 

Agencias en 

Derecho en 

segunda  

instancia.  

N/A 

Recurrente 

TERESA DEL 

ROSARIO 

RAMOS 

USECHE 

19,Cuaderno  

Corte 

Suprema 

Costas, recurso 

extraordinario de 

casación a favor 

de PROTECCIÓN 

S.A 

$4.400.000,00 

 

TOTAL                                                                                 $6.000.000,00    

 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920170054000 
Demandante:        María Delly Hincapie Parra 
Demandada:        Colpensiones  y Otro 
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral de 

Descongestión de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia el superior en 

sentencia del 3 de julio de 2021, SL5543 del 9 de diciembre de 2021, mediante la 

cual, actuando como Tribunal de Instancia, modificó los numerales primero y 

segundo de la sentencia de primera instancia, confirmando en todo lo demás. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

ante lo cual se debe aclarar que si bien la Corte modificó dos numerales de la 

sentencia, tal situación no influye en las agencias determinadas en la sentencia de 

primera instancia, por cuanto el presente proceso es sin cuantía.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 52 

del 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:          1100131050392016102800 
Demandante:        Leonor del Tránsito Castro de Malagón 
Demandada:    Colpensiones  
Asunto:            Obedézcase y agencias 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia del 30 

de septiembre de 20201, mediante la cual se revocó la sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: Elabórese por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante dentro de la cual se ordena incluir como agencias en derecho la suma de 

ochocientos mil pesos ($800.000) a favor de la demandada, en aplicación al Acuerdo No. 

10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la demanda, en concordancia con el 

artículo 366 del CGP.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. en 

cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas”. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 52 

del 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

                                                 
1 Mediante auto AL4224, la CSJ aceptó el desistimiento del recurso de casación presentado por la demandante. 
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11001310503920160035700  

  

  

 

INFORME SECRETARIAL  
  

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 04 de marzo de 2022, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso, con providencia del 09 de diciembre 

de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 19 de febrero de 2021 

proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada  
CORPORACIÓNIPS    

SALUDCOOP 

Archivo 08 

expediente 

digital 

Agencias en 

Derecho primera 

instancia  

$ 4.400.000 

N/A Folio 18 adv. 

del cuaderno 

1 del tribunal 

Agencias en 

Derecho segunda 

instancia  

N/A 

Demandada 

CORPORACIÓNIPS    

SALUDCOOP 

 

Folio 133, 

137, 141, 

158 

Costas $36.800 

  

TOTAL                                                                                 $4.436.800   

 
 

 

                                      

ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920160035700 
Demandante:        Camilo Alberto Albornoz Mendoza 
Demandada:        Saludcoop y Otros 
Asunto:            Obedézcase, aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 9 de diciembre de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 52 

del 21 de julio de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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